
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO añ 15 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO UE CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA “AGRICULTURA PARA LA EXPORTACION AGROEXPORT CIA. LTDA.” 

4.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital y 
reformas de estatutos de la compañía “AGRICULTURA PARA LA EXPORTACION AGROEXPORT 
CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudaú de Quito el 2 de junio de 1994 ante el Rotario 

Vigésimo Tercero del cantón Quito. Bl señor intendente de Compañías de Quito, 
doctor Pablo (rtiz García, la aprobó medisnte Resolución N'  54,1,1.1. 

A 
2 6 Jun 1994 

2." OTORGANTE.- Corparsos al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
el señor ingeníeco Angel Arcos Cabezss, en su calidad de Gerente de la compañia 
“AGRICULTURA PARA LA EXPORTACION AGROEXPORT CIA. LTDA.”. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriona, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 
de ¡uito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia se aumenta 
en la suma de $/.65'500.000 con lo cual queda elevado a la suma de S/.€8'009 006. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en nimerario S/.65'509,000. 

En virtud de la presente escritura pública se reforman los artículos sexto 
y décim de los estatutos sociales, los mismos que dirán: “ARTICULO SEXTO.- 
£l capital social de la compañía es de SESENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES 
(S/ .68'000.006), dividido en SESENTA Y OCRO MIL (68.090) participaciones iguales, 
indivisinles y acumuilativas de UN MIL SUCRES cada una. ARTICULO DECIMO: “La 
compañía estará gobernada por la Junta Gereral de Socios y administrada por 
el Presidente, Vicepresidente y Gerente..." 

lo que porgo en conocimiento del público para los fines legales consiquien- 
tes. 

Quito, Jj 4 ¡ 
Pro 

Y : i 

Dc. Victor Cevallos Váfuez 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........oooooooo mm .oo.o.. 

 


